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PARTE OFICIAL.

1 .a SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F a m i l ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por Real órden circular de esta fecha 
se manda á los Regentes de las Audien
cias que al remitir á este Ministerio en 
los primeros dias de Enero próximo el 
discurso de apertura , acompañen el es
tado de que trata el art. 102 de la ins
trucción del procedimiento civil publica
da por Real decreto de 30 de Setiembre 
último, manifestando las mejoras de que 
los referidos Tribunales la crean suscep
tible.

Los deseos de S. M. al dictar esta me
dida son los de conocer los resultados que 
ofrezca en la práctica la reforma indica
da ; y com o, atendiendo al corto tiempo 
trascurrido desde su aplicación , en los 
juzgados de primera instancia es donde 
puede haber mas datos reunidos, porque 
ya en ellos habrá pendientes muchos 
asuntos que todavía no se hayan elevado 
al conocimiento del Tribunal superior, la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
que consultando Y. S. con los otros Jue
ces de primera instancia de esa capital, j 
puesto de acuerdo con los mismos, ma
nifieste á la posible brevedad á esta Se
cretaría del Despacho, en informe funda
do en los casos hasta hoy sometidos á st 
respectiva deliberación, las ventajas ó in 
convenientes que en su concepto ofrezcí 
la aplicación de la mencionada instruc
ción ; indicando á la vez las reformas qu< 
puedan introducirse en ella y permitai 
los principios de economía y celeridad ei 
los procedimientos, que constituyen un; 
de sus esenciales bases.

De Real órden lo digo á Y. S. para si 
inteligencia y efectos expresados. Dio 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1' 
de Diciembre de 1853.=GERONA.~=Sr. De 
cano de los Jueces de primera instanci 
de.....

2 .ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el juzga
do de la Capitanía general de Castilla la Nueva y 
el de primera instancia de Alcázar de San Juan, 
de los cuales resulta que Andrés Arias entabló en 
el ordinario demanda de menor cuantía con
tra Jesús Perez Morales, quien presentó la li
cencia absoluta que, siendo cabo segundo de mili
cias provinciales, le fue concedida en 1819 con la 
expresión de que por contar 16 años de servicio se 
le acreditaba el fuero militar con arreglo á la Real 
órden de 17 de Junio de 1816.

Que con vista de este docum ento, y  apoyán
dose en el art. 2? de la propia Real órd en , y  en

el art. 6?, tít. 1?, tratado 8.° de las Reales orde
nanzas, sostiene el juzgado de Guerra que cor- (
responde al Jesús Perez Morales el fuero de guer- 1
ra civil y criminal; y  que es competente para c o -  ¿
nocer de la indicada demanda: c

Que el juzgado ordinario contradice los funda- (
mentos que preceden, exponiendo que á los O ñ - i
cíales retirados del ejército solo se les concede el i
fuero en lo crim inal, y  que esta gracia es la que j
se hizo extensiva por la citada Real órden á los 
sargentos , cabos y tambores que contasen los 16 (
años de serv icio : (

Vistos: Considerando que la licencia absoluta i
concedida á Jesús Perez Morales fue con arreglo á ]
la Real órden de 17 de Junio de 1816 , la cual solo i
consignad uso de uniforme y fuero militar, con ce- í
sion que solo da al aforado el privilegio del fuero ]
crim inal: i

Considerando que aunque dicha Real órden se 
refiere en su parte segunda al art. 6.°, tít. l.°, tra- <
tado 8.° de las ordenanzas, ese artículo nada ;
dice expresamente respecto al privilegio del fuero: i

Considerando por último que la competencia 
actual versa sobre uñ negocio puramente c iv i l ; j 

Declaramos que el conocimiento de dichos au
tos corresponde al Juez de primera instancia de 
Alcázar de San Juan , al que se remitan ambos ra
mos para lo que proceda conforme á derecho; y 
mandamos se saque copia certificada de esta reso
lución y  se remita á la redacción de la G a c e t a  del i 
Gobierno para su inserción en la misma. _ ¡

Así lo proveyeron y rubricaron los Señores de ¡
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, <
Silvela , Presidente; V ig il, López Vázquez y  G on - <
zalez Nandin, en Madrid á 19 de Diciembre de 
485&.»Hay cuatro rúbricas. *=» Licenciado , E lgar- 
resta.

Es copia de su original de que certifico.
Madrid 20 de Diciembre de 1853.=Agustin Mon- 

tijano.

En los autos de competencia suscitada entre el 
juzgado ordinario de primera instancia y  el de Ma
rina de Santander , de los cuales resulta que for
mada causa por el primero de estos juzgados con
tra D. Francisco Barroeta Aldamar , Intendente h o
norario de Marina, bajo el concepto de haber in
currido en desafuero por desacato á un Regidor 
del Ayuntamiento de aquella ciudad con ocasión 
de cierto embargo judicial hecho por este, la re
clamó el juzgado de Marina partiendo del supuesto 
de no ejercer en aquel acto funciones judiciales 
dicho Regidor, de donde resultó esta com pe
tencia :

V istos: Considerando que sin una concesión 
especial, los simples honores de una categoría solo 
dan la consideración, el tratamiento y  el uso del 
uniforme ó distintivo propios de la misma:

Considerando que en el caso de que se trata 
solo resultan concedidos , sin ninguna especialidad, 
los honores de Intendente de Marina al expresado 
Barroeta y Aldam ar, perteneciendo este por lo 
mismo al fuero com ún, y siendo inútil en conse
cuencia recurrir, como lo ha hecho el Juez de pri
mera instancia de Santander, al desafuero, que 
no se concibe sin fuero preexistente que se pierda;

Declaramos que el conocimiento de la expresada 
causa corresponde á dicho Juez de primera instan
cia de Santander, al que se remitan ambos ramos 
para lo que proceda conforme á derecho, y  man
damos se saque copia certificada de esta resolución 
y  se remita á la redacción de la G a c e t a  del Go
bierno para su inserción en la misma.

Así lo proveyeron y rubricaron los Señores 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia , Fonseca , Presidente; Casaus, Morejon , y Ba- 
rona, en Madrid á 19 de Diciembre de 18o3.==Está 
rubricado por dichos Señores. *= Licenciado Elgar- 
resta.

Es copia de su original de que certifico.
Madrid 20 de Diciembre de 1853.=Agustin Mon- 

tijano.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 
leí corriente, esta Dirección general lia señalado el 
lia 20 del próximo mes de Enero , á la una de la 
;arde, para la adjudicación en pública subasta de 
jada uno de los seis trozos en que se halla di vi— 
iido el proyecto de carretera de Muniasoro á Sa- 
siola , pasando por Iciar y Deva , cuyos respectivos 
presupuestos son como sigue:

1?................  525,120
2?................  279,309
3?................  267,207
4?................ 298,588
5?................ 746,112
6?................  666,972

Las subastas se verificarán sucesivamente por 
el órden de trozos en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fom ento, y en Tolosa ante 
el Gobernador de Guipúzcoa, hallándose en una 
y otra dependencia de manifiesto, para conocimien
to del público, los presupuestos, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse prévia - 
mente como garantía para tomar parte en las su
bastas , será de un 5 por 100 del importe del trozo 
á que aquellas se refieran; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 17 de Diciembre de 1853.=-El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio
publicado con fecha 17 de Diciembre último , y  de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del trozo (el que 
sea) de la carretera de Muniasoro á Sasiola, pasan
do por Iciar y  D eva, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las obras del mismo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones (aquí la proposición que se haga , admitien
do ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado).

Fecha y  firma del proponente.

JU N TA  DE L A  D E U D A  PU BLICA.

E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y 
liquidados por la suprimida comisión central de 
indemnizaciones por daños causados en la última 
guerra civil, que con arreglo a la ley de 1 de Agos
to , reglamento de 17 de Octubre de 1851 , y Real 
órden de 16 de Marzo de 18 5 2 , se han mandado 
abonar por la Junta y han sido incluidos en certi
ficación de liquidación del mes de Octubre último.

Cantidades 
liquidadas y re- 

INTERESADOS. conocidas.

Rs. vn. mrs.

A L A V A .

Gardelagui y Arechavaleta. Las 
Conchas.

Don A n to n io , Jacinto y  Silvestre Lar
rea , herederos de su padre Ma
teo L arrea........................................ 38,700

ALICA N TE.

Ciudad de Almansa.

Don Francisco Blanes y  M oltó ................ 32,694.-4 8
Vicente Juan Gisbert y  Gosalvez 

y  Elena Barceló Gosalvez, que 
representan la casa de los se
ñores Gisbert é h ijo s .....................  17,110

BARCELONA.

Berga.

Doña Raimunda Ardeniz y  Sastre, 
com o heredera de su padre Juan 
Sastre................................................. 61,090

Prats de Llusanés.

Don Francisco Marigot................................ 7 ,731.. 9

BURGOS.

Arauzo de Miel.

Don Leandro Benito..................................    3,460
Ciríaco B en ito .....................................  850
Andrés M artin.....................................  400
Ildefonso P e re z ................................... 20 0
Juan del Rio P inilla......................... 400
Juan Antonio del R io ......................  60 0
Felipe M artínez................................... 500
Gregorio Gutiérrez.............................  310
Juan Hernández G arcía.................  2,20 0
Pedro B enito........................................ 500

Cantidades 
liquidadas v r c -  

INTERESADOS. conocidas,

Rs. vn. mrs.

Don Eugenio A lv a ro ...................................  20 0
Luis M artínez.......................................  4 5 o
Francisco Santo D om ingo  300
Joaquín M artínez................................  -iso
Ignacio del R io...........................   ̂ so
Domingo A n d rés ......................  4 so
Francisco del Rio C am arero.............  4 2 0
Tomás Benito C am arero.......  311
Cárlos V ibanco.....................................  1,410

Doña Rafaela G utiérrez...........................  90
Celsa H ernando................................... 4,290

Don Silvestre M artínez.............................. 4 4 0
Tomás de la R ica................................  3,489
Vicente A lonso.....................................  2,000
Ildefonso C am arero.................................... 1,7 40
Luis Benito Benito.............................  2,070
Gregorio Izqu ierdo............................. 280
Genaro A lvarez. . .  . . ............  480
Justo González...................................... 400
Juan Elias M am blona  39,97 0
Pedro P erez..........................................  23,801
Gregorio C am arero...........................  6,920
Manuel del R io ...................................  5,20 0
Antonio de la P eñ a ...........................  1,100
Eugenio C araz.....................................  1,50 0
Bernardino H ernando......................  1 20
Benito A lv a ro .....................................  210
Felipe A lvaro .......................................  140
Elias H ernando........................  420
Mateo H ernando................................    15 0
Cristóbal Benito  .................... 1,750
Angel Cám ara.....................................  180
Lucas H ernando.......................  1,920

Doña Josefa del Rio..................................... 1,000
Juan Elias M am blona, padre, tu

tor y  curador de Fernando,
Juan Manuel, Luis y Francis
co, herederos de su madre Jua
na de Navas, (pie lo fué de su 
padre Ildefonso de N avas, so
brina de esta heredera en unión
de aquella..............................  4,000

Los mismos como herederos de Tomás
N avas..........................................................  4,0 00

Don Pablo H errando................................... 930
Juan Antonio P e r e z .. ......................  41,494
Domingo La R ica ................................  13,240
Paníuleon B enito.......................................   63,471

Ahedo y La ¡levi 11 a.
Don Fausto Ballestero   ...........................  1,860

Eusebio M aeso.....................................  1,579
Juan Alcalde (m ayor)............  g16
Telesforo Gonzalo................................  5,521
Eugenio de Juan................................  2,729
Andrés G onzalo..................................  3,0 55
Juan de Juan .......................................  2,226
Martin lle ra s ........................................ 2,934
Felipe Portugal....................................  ' 9 5 5
Ciriaco M artin ..............................................  3,1 57
Bernardo A lcalde  ............   coa
Liborio M artin .........................  2 ,226
Gaspar B arriuso...........................................  1,7 98
Eusebio R ey .......................................... 3,639
Juan R e y , ............................................. 1,21 6
Bernardino Ontañez...........................  5,023
Remigio Portugal................................  3,048
Andrés G on za lo ..................................  1,27 6
Juan Alcalde (m enor)............  1,837
Ambrosio, Faustino, Leandro, Be

nita é Inés de Cámara, hijos y 
herederos de Francisco Cámara. 3,7 32

Doña líerm ógenes y  Tomasa Presta- 
m ero, hijas únicas y herederas
de M ateo............................................  2,511

Don Francisco H eras, Isidoro de la 
Cámara y  Plácido Rey, nietos 
y  únicos herederos de Mateo
R ey .........................................  2,240

Doña Isidora Marlin, viuda, como hija
y  única heredera de Francisco. 2,390

Don Román, Cristina é Isabel Cámara, 
únicos herederos de su padre
Juan ............................................. 5,043

Doña Bruna y  Catalina la Cámara, hi
jos y herederos de C eferino. .. 6,339

Don Román Portugal, hijo y  heredero
de J orge ............................................  2,293

Casimiro G onzález.............................. 3,979
Agustín Alcalde, com o único he

redero de su padre Gabriel.. .. 1,548
Huerta de Rey.

Don Francisco Diez Rica , heredero de
Francisco Pablo R ica ...................  15,218



INTERESADOS.

Cant idades 
liquidados y  re 

conocidas.

Rs. va. mrs.

Doña Florentina Rica, como hija  y he 
redera  de Maleo Rica................... 22.998

Don Blas Cámara , como hijo y h e re 
dero de Antonio C á m a r a ............ 1 a, OS!)

Manuel Santo Domingo, como hijo
y heredero  de Juan .Manuel
Santo D om ingo ................................ 1 8,528

Diego y Alaría Diez, lujos y here
deros de Domingo D iez ............... 9,912

Doña Babel Esteban . romo hija y lie-
redera  de Domingo Es teban..  .. 1 5,882

Don José v Justa .Molinero, heredeios
de Antonio O . r n z o ......................... C U  á

Venancio y Vicente Guerrero,  hi
jos y herederos de Pan! a león
G ue rre ro ............................................. 5,098

1 1,02 3
Andrés O rtega ...................................... 16,880

La G allega.

Don Pedro Benito.............................. .. 4 .«10
Manuel González ................................. 547
Manuel Onloria J e t e ......................... 481
Atanasio V i i la r rea l .............. .............. j c m

Le r m i

Los herederos del Excino. Sr Duque
del In fan tado ................................. 6 3.50 0

Mena.

Doña Paula ,  Bonifncia y Andrea A lo n 
so, como heredera* de Sanios
la F u e n t e ........................................... 1 3,742

Don Manuel, (birlo?, Cipriano, Inés,
Guillermu Mar tínez,  ((uno h e 
rederos  de Francisco C as ianos .. 7,700

Francisco Valle jo ................................. 10.000
Antonio Salinas , herederos  sus

hijos Lorenzo, Carmen , Manuel
1,6 47

Doña M ana Ash’.ifcgui................................ 400
Don .Manuel Aslialogiii, herederos sus

hijos Santiago , Francisco y Ma
n a  ..................................................... 2,0 0 0

N a ca  de Roa.

1,1¿2..1 4
Francbco Garría P o r e z .................... 4,320.. 6

1 1,773. 20
Eugenio U rs a ......................................... 1 3,646. .27
Pedro L i ra s ........................................... 3,471. .23
Julián S o lo ............................................. 3,003..1 1
Lorenzo Córdobas .............................. 1,023.. 2 4
Miguel A r r a n z ...................................... 1,7 3 S.. 2 I
Eleutoriu C a r r a s c a l ........................... 4,030.. 3
Tor¡bio E s t e b a n ................................... 9,7 62..2 4
Vicente G a rc ía ..................................... 7,03 4.. 3
Angel Francisco................................... 1 1,333..23
Ignacio de la T o r re ............................. 1,8 3 0.. 2 1
Dionisio Benito ...................................... 4,630. .23
Sil ver io O uevedo ................................ 33,733.. 11

Doña Anselma Cerezo........................... .. 3,813.. S
Faustino L á z a ro .................... ............. 5,337. .21

2, 860..-1 7
Baltasar Mar tínez................................ 21..2 4
Jacinto López ....................................... 8,22 4.. 2 7
Roque Solo ............................................ 3,1 99. .32
Juan  de Tupia....................................... 3,900..23

Doña GerlrudG E s t e b a n ........................... 4,92!.  .32
Don Juan  de .Mala López ...................... 4,482. .27
Doña Vicloi ia H e r re ra ................................ 3.300. .21
Don Manuel Laza i o ..................................... 3,333. .27

José O uevedo ........................................
Doña Alfonsa P a rede s ................................ 2 0,0 0 0,. 28
Don Domingo López, herederos B er

nardo, Martin, Josefa y Loren
za Lepez............................................ 4,919.. 7 !

Doña Juliana Esteban , por sí y c an o |
heredera  de Alonso Esteban,
por mitad del crédito en unión
de Casto y Manuela Esh-ban. .. 30,7 06..27

Don Castor  Es teban .................................... •18,4 86.. 9
Santos Cerezo, heredero su hijo i

Celestino ............................................ 3,0 1o. 21 i
Pedro  Pnseasio L ó p e z , heredera i

su hija Smforiann Pana les ......... 1 4,271 . 27 !
Doña Manuela Escudero, herederos sus i

hijos Bernardmo y  Tomas Es 1
teban .................................................. 6,17 1 .. 9 |

Don Andrés Palomares,  heredera su j
hija María B en i to ........................... 1.755. 12 ;

Antol in V i l la , herederos sus hi i
jos Pedro y Verdura Villa......... 4.37 1 . 7

Doña Rosa Garría , herederos sus lujos ¡
Celestino y Prolas iade  la Torre. 1.7 49.. 2 !

Don Pablo Requojo , herederos Dá I
maso Rueda, Felipe Liras y Vi |
cente G a r r í a ..................................... 7,010. 24 i

Francisco .Mala , herederos Victo !
riano y Saturnino M ata ............... 3,217. 30 !

Ruinan Solo , heredero Ignacio Do-
mineo ......................................... 5,gu ( 9 ;

Felipe Ouin lana, heredero Pedro
Gallego................................................ 2,422.. 7 i

Doña Icresa Soto, herederos Román
Villa , Vicente de la T u n e  y j
Evaristo Gómez................................ 956..20 i

Gert rudis  Hernando.  horc-.ls.raBo-
nifacia Chico..................................... M 4 0 . . 1  7

Magdalena García, heredero An
tonio Carro-Vil la............................. 228..24

Don José Soto, heredera Faudina Solo. 1,489. .19
Eugenio Sido, herederos Martin

Gome/, y Gabriel L ó p ez ............. 3,902 . 6 1
E nr ique  Esteban,  heredera  Pe tra

Es teban ................................................ 2,378.. 9
Don Benigno García , herederos  Máxi 

mo v  Gregorio G .u c ía ................. 4,961.. 1
Anselmo Escudero, herederos Ma

ría  Paula .  Cándida Isidro, Joa
quín y Petra Escudero................. 2 9 . 1 87..20

Cándido Rcqucjo, herederos  Petra,
Vicenta , Inés y Dionisia R c-

13,501.. 13
Julian Cerezo Garc ía , herederos

Miguel de la P e ñ a ......................... 2,686.  .27
Domingo do la T o r r e ......................... 5.997 .18
Julián Chico .................. ............ .. , . ; 1,71 2..1 9

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y r e 

conocidas.

Rs. vn. mrs,

Don Celestino de P e d r o ..............................
Fermín  Su l o ...........................................
V en tu ra  C re s p o ....................................
Ignacio H ernando ,  hijo y herede-

Gabriel Mart ínez G onzález ...............
Angel C r e s p o ........................................
Fernando Ib q u e jo ...............................

León M ar t ínez .......................................
Manuel Chico P a s cu a ..................... .
Sa tu rn ino T a p ia ...................................
José Crespo.............................................
Julián Garc ía ..........................................
Angel de la Tur ro  y Rafael Cere

zo , herederos de Yiclor García.
Deugracias S e r r a n o ..............................
Gerónimo Chico V e n to sa .................
Manuel Pa lom ares ,  herederos  An

tonio y P e t r a  P a lom ares ............
Manuel García C hico .........................
Cayetano G a rc ía ...................................
Pedro  Franc isco ....................................
Valentín A r r a n z ...................................
Pedro  Martínez So lo ...........................
Demetrio L i ra s ......................................
Román P laza .........................................
El  A y u n ta m ien to .................................
Faustino C lavo ......................................
Cipriana  Garc ía ................................. ■
Anselmo E s t e b a n .................................
Casilda A rq u e ro ...................................
Santiago A r r a n z ....................................

47,703..23
4.107.. 9

452..12

451.. 3
5.532..26
2.421..17
3.520..1 3 
5,67 3.. 4 
5,877. .1 5
3.480..1 7
2.883..1 G 
1,470. .23 
6,7 4 5. .23

1.2 2 5.. 2 
6.4 0 7..2 5
7.460..21

8,721 ..21 
1 1,051..12

7.708..21 
4,497. .31
1.294..20 
4,132 .10
4.2 7 2.. 1 0
3.3 9 6.. 1 7 

122,492. . 7
1,454. .26
6.816..23
6.377..25
7.057.. 9 
5,21 C.. 8

0yuelos.

Don Luis Sebast ian ......................................
Di ña Marcelina García , heredera  de

Celestina García ..............................
Don Jusé y Juan  Moral , herederos de 

Miguel M o ra l ...................................

340

2,056

1,430

Roa.

Don Genaro Rodrigue/, M a r r o q u i n . . 67,576

Villarcayo.

Don Juan  José Sanios ,  Laureana do 
Paz y María Ruiz Iíuidobro, 
herederos de Francisco Sarabia. 42,020

GERONA.

Ripoll.

Don Juan  Meras.............................................
Ramón Puig y Molins, sucesor de 

su difunta madre  Ramo aa Puig
y Molins.......... ...................................

José T e n a s .............................................
Nicolás Carbonel l .................................
G i l , Vínolas y Pinadellas. . . . . . .
José Pelicer y  E sco la .......................
Andrés CapdeviUa.............................
Ju an  Pandinas-, sil h e red e ra  ..Te»

resa P a rd ina s ...................................
EudalJo  Tenas y Tenas ,  heredero

Ramón Tenas v Monloro ...........
Francisca Pages, heredera  de su

padre  A nton io .................................
Antonia y Dolores G ascb , he re 

deros de su hermano el canó 
nigo José G asch ..............................

Eduardo  Canivell ................................
Pedro T o r re l la s ....................................

Lorenzo C o lom er ................................

5.598.. 6

50.047. .29
37.602. .10

7.091.. 7 
1 4,928..30
80.056..  6 

5,1 30..27

5.131..28

6,065

74.997..22

11,1 95. .2S
6.344..27
6.527..1 3 

1 3,062..27
5.597..12

GUIPUZCOA.

Alzá.

Los gres, hermanos Laffl- 
le , como cesionarios de 
D. Santiago Va ¡despi
na, rs. v n ...........................  1 6.81 8..1 0

Baja por el 20 por 100
á segundos poseedores ..  3.863..20

A bonab le .................. 1 3.4 3 4. .24
1 3,4 5 4..2 4

Ve rgar a .

Don José M anuel Z u g a s l i ......................... 10 5,364

E ibar.

Don Esteban de Ucelay y Santiago 
Ber to laza . como heredero  de su 
padre  Franc isco ............................... 8,180

Lezo.

Juan José (Raizóla ...............................
Doña Juana  Josefa E g u i z a b a l ..................
Don Vicente OI a izó la ....................................

Juan  Francisco Olazagast i ...............
Carlos  Zu luaga ......................................
Mai tin Olaizola.................... ' ................
Miguel Antonio S a la v e r r ia ..............
José> ' / Icente  I z a r a z u n .......................

2,370 
960 
900 

1,600 
1,80 0 
1,350 
2,258. .28 
2,700 
1.200

San Sebas t ian.

Herederos  de 1). Joaquín  Antonio de
E lozegui............................ ...................... 1 7.208.. ! 7

LERIDA.

C i u d a d  de Ba l ague r .

Don Migue! C a r r o b e ................................... S.5 4 0

M a y o r

El m i s m o .......................................................... 2,560

NAVARRA.

Ci u d a d  de Pamplona.

Don José María Enrizóla ........................... 4.800

Ir u ri ta.

| Don Pedro  Mar ía  H ua lde ......................... 36,980

INTERESADO?.

Cantidades 
liquidadas y re 

conocidas.

Rs. vn. mrs.

Sans o l .

Doña Teresa  Osis como curadora  de
sus menores hijos Felipa. J u a 
na ,  Agust ina ,  Josefa Lizoain,
herederos  de su padre  J a v i e r . .. 1 3.2 1 7

Don Gregorio Barragan . heredero de
2.07 9

OVIEDO.

Intriago

6 5 0

Mesías.

Don Ramón Borda y e s .................................. 67 0

Onis.

Don Francisco de Francisco. .................... 1.390

TARRAGONA.

llo rta.

Don Miguel D elgado.................................... 77,125

T E R U E L.

Monta lb an

Don Juan  Millan , como ce
sionario d e dos  in te resa
dos, las cuat ro  quin tas
parles  de los acreedores
que  á continuación se ex
presan :

José L u g e a ....................  5,28 2
Vicente M a r t in ............  32,232

Por haber  abonado de me
n o s .........................................  2,0 0 0

39,." I 4
Baja del 20 por 100 á se

gundos  Doseedores.......... 7 ,902..28

Abonable..............  31 ,611..  6
31,61 1.. 6

S eg u ra .

El A yun tam ien to ..................  5,4 31.. 0
El mismo. . , .  . .................... 211,368

216,819..  2

VIZCAYA.

Anteiglesia de Regona.

Herederos de José de B e rg a rec h o .......... 30 ,708

ZARAGOZA,

C aspe.

Don J u a n  Roca,  he rede ra  M aría  Pi~
n o i .......................................................... 9,000

F erm ín  E s c u i n , h e red e ra  Paula
E s c u i n .................................................. 7,000

Tomas F raguas ,  h e redero  Joaquín
Roces. . ............................................ 3,000 '

Vicente  M ayor ,  heredero  Manuel
M a y o r ................................................... 4,000

Tomasa Blesa , he rede ra  Joaquina
A ñ o s ...................................................... 4.600

José Sancho Salas, he redero  Félix
S a n ch o ...................«r........................... 1,000

José Lafuente  , h e re d era  Matea
La fuen te ............................................... 10,000

Joaqu ín  Bañólas , he redero  do P a 
blo Rojo ............................................ 17,1.38

Francisco J im eno  Roca , heredera
Josefa  Roca......................................... 4,000

Joaqu ín  R o s , heredero  Joaquín
P o b la d o r ............................................. 22.9 0 0

Lorenza  Gabin Cúbeles , viuda
como he re dera  de Agust ín  C u -
be les ...................................................... 9,0 00

Luis  Rodilla, heredero  Sebastian
Alb iac............... ................................. 9 000

Valero Roca Albiac,  h e redera  To
masa Albiac. .......................... 1 4,00 0

Jaim e Chavería, herederos  Santia
go Chavería y Julián C am pos. . . 1 3,000

Viuda de Valero P ardo ,  sucesor
J u an  Antonio P a r d o . .................... 1 9,70 0

Jacinto Roa , heredero  Agustín
R o a ........................................................ 4,1 60

Angel C endon,  heredero  Agustín
R ad ia ........................................ 26,000

Manuel Sancho,  heredera  Juana
S an ch o ................................................. 1,800

Pascuala C ardona,  heredero  Inda
lecio C a r d o n a .................................... 3,000

Ignacio Zaperla ,  heredero  F ran 
cisco Y i rg u e l .................................... •i 8,000

Doña Quiteria  Morales, he rederos Pas
cual y  María Murales v Agus
tín S ancho ................................. 1,000

Don Joaquín  B a l le s tc r , heredero  de
Antonio Garc ía ................................. 2. 0 00

Doña Manuela  C a l lad o , heredera  de
Agustín Mustióles........................... 3,210

Don José Hernández  M arl in ,  he rede 
ros Rosa Martin y Ramón Ca
món ...................................................... 6,300

Vicente Mayor , heredero  Mar ia
no Fi l ió la ........................................... 6,000

Indalecio Tomás,  heredero Pablo
Tom ás.............................. ................... 3,894

Francisco Jav ie r  M o n d u s , he re 
de ra  Josefa M ondus ....................... 3.0 00

Bernardo Rufao, heredera  Ana
María R ufao ...................................... 1.500

Doña Josefa B e rd ie l , heredero F ra n 
cisco Casa no v a ................................. 1, 4 0 0

Don Manuel Cirac N a v a r ro ,  heredera
Josefa N a v a r ro ................................ 1.000

Doña Tomasa Campos, sucesor F r a n 
cisco C a l a l a n .......... ......................... 2.0 00

Don Francisco A g u a s , heredero  Agus
tín  Foatavns...................................... 900

Mariano Sa lvo ,  he iederos  José v
Fructuoso S a lv o ............................ \ 5.000

Miguel Sas tre ,  heredero  Miguel
Sas tre ................................................... 3 000

INTERESADOS,

Cantidades 
liquidadas y re

conocidas.

Rs. vn. mrs.

Don José M o n te s . heredero  Francisco
G a rc ía ................................................... 6,000

Doña Josefa Mondus,  he redero  Santia
go Sanz ................................................ 6,500

Francisca  Pa lacio ,  heredero  Ma
nuel  S an z ............................................ 2,000

Don Francisco F ranc in  A n to ran  . he
rede ro  Mariano P ob lado r ............ 9,000

José Comas,  herederos  José F e r 
ré  r v Luisa Dome t r o .................... 4.000

Fermín Camón , heredero  /Maria
no C am ón ....................... ................... 3,000

Manuel Gómez Cole ra ,  he redero
Vicente  C o le ra ................................. 6,300

Francisco H e rná ndez ,  alias .Mar
ta .  heredero  Francisco Guardia . 6,000

Manuel N a v a r ro ,  he redero  Sebas
tian Casas .................................... .. 2,600

Doña Jac in ta  B o r ru e y  y  Blesa,  h e r e 
deros Sebastian Casas y  Jac in to
B o r r u e v ............................................... 700

Don Sebastian Camón , he redero  de Ma
riano C am ó n ...................................... 2,500

J u an  Antonio Falcon, heredero
Tomás V ida l ....................................... 7,000

Manuel Falcon,  he redero  el mismo
V ida l ................................................. 3,000

Joaquín  Falcon,  heredero  el mis
mo Vidal ............... .............................. 11,000

J uan  P e re z ,  he redero  do los do
Magdalena A lb iac . .......................... 1 6,600

Gerónimo Arnaldos ,  heredero  Juan
A n a y ,  marido  de I rene  A r
naldos .................................................... 840

Simón S errano ,  h e redera  Manuela
A n t o r a n ................................................ 3,900

Miguel Barriendos L a r r e a ,  h e re 
dera  Josefa L a r r e a ......................... 3,000

Joaquín  Gabin . he redero  Manuel
G a b in ................... ................................. 2,000

Viuda de Miguel Y idea,  herederos  Ma
nuel  Monclus y Francisco Bielsa. 5,160

Don Manuel Gabin Grau ,  he redero  Ma
nuel G a b in ......................................... 500.

Gerónimo Poblador,  he rede ra  Ma
r ía  Rodr íguez .......................... 1,500

José Camón , he redero  Mar iano
C ebr ia  n ................................................. 4,500

Jorge  Camón , he redero  el mismo
C ebria n ................................................. 5,500

Doña Rosa T a r r a g o .................................... 3,400
Don Joaquín  H e rn án d ez ,  he redera  A n 

tonia H ernández .  .......................... 2,400
Francisco C am as ,  h e red era  F r a n 

cisco C a m a s ..................... .. ............. 3,000
Viuda de Francisco  G u in ,  he redero

Agust ín  G u in .................................... 1,400
Doña Petron i la  Mustiel.es, he redero  Ju an

H e r n á n d e z .......................................... 2,000
Don Francisco Bai lo ,  he rede ro  Ped ro

Valí  B o r r u e y .................................... .12,000
Gregorio Pe ll ica ,  he redero  P as 

cual Pe l l ica ......................................... - 8,000
Atanasio Gonzalvo,  he redero  R a 

fael C am ón......................................... 1,400
Francisco G o n z a lv o , heredero  el

mismo C am ó n . .................................. 1,400 -
Vicente Rafales,  heredero  F r a n 

cisco M iguel ..................... ................. 1,000
Doña Bal tasara  J imeno,  he redera  P as 

cuala Clavel r a ................................. 1 5,000
Bienvenida Jordán,  herederos  Ma

riano y Mauricio J o r d á n ............. 1,900
Don Vicente  Jo rd án ,  herederos  los mis

m os......................................................... 1,600
Doña Tomasa J o r d á n , herederos  los mis

mos....................................................... 1,000
Don Manuel Jo rd án  , herederos  los

mismos , rs. vn. 1 300 y  6 9 0 0 . . 8,200
Simón A lb ia c , heredero  Francisco

Albiac ..................................... ............... 1,300
Luis C l a v e i r a , heredera  Manuela

Las tre .................................................... 7,000
Joaquín  M c m b r a , h e red era  Isabel

Membrudo. ..................................... . . 1 ,300
Doña María Membrado , he redera  id . . 1,700
Don Agustín M em brado ,  he redera  id . . ' 800

Mariano Gales , he red era  Antonia
V e r d i e l ................................................. 1,000

Manuel Sancho C u b ero ,  he redera
Antonia C aba l lud ............................. 1,000

Manuei Baut is ta  F r e u s , heredero
León G u i n .......................................... 9,000

Viuda de Bal tasar  A nd reu ,  he redera
Magdalena L a n d i c r , m uge r  de
Joaquín  V a l l s .................................... 800

Don Tomás M ondija r ,  heredero  P a s 
cual Pa lac io ....................................... 3,000

Miguel Alcober ,  heredero  Gabriel
Meras..................................................... 2,000

Vic.cnte Casanova , he redero  An
tonio M an g u e z .......................... 10,000

Miguel C e b r i a n , heredero José
Doladcr. ..................................... .. 1,500

Jaime G ascón , heredero  Jorge Gas
cón .......................................................... 4,800

Viuda de Manuel Sedeas-, h e red e ra  Ma-
7,200

Don Juan Guia  P a rd o ,  heredero  de
José Cor t é s . .  ................................. 8,0 0 0

Francisco Rojo Segura  , heredero
Pedro  Rojo .  . .................................... 6,986 "

José Bullabriga Palacio , he redera
V icen la Ball a b r ig a ......................... 3,000

Ambrosio F u e r t e s , heredero  P a s 
cual Buisan ............... ........................ 4,0.00

Doña Josefa S e r r a n o ,  he redera  Mar ía
Altes ...................................................... 9,000

Don Manuel Garcés P e r e z , heredero
Joaquín  L a s t r e ................................. 2,000

Doña María  A n d re u ,  he redero  Inda le
cio M iguel ............................................ 2,500

Don Cavetano Arpad.................................... 540
Doña Sebastiana A rp a l ................................. 640

Yic toriana  A r p a l .................................. 540
Don Miguel A m a l ......................................... 4 40

Mariano A r p a l ...................................... 240
H eredera  de los que anteceden,

G ertrud is  Arpál.
Viuda do Ped ro  E z q u e r ra  . heredero



Cantidades 
liquidadas v re- 

I NT E R E S A D O S ,  conocidas.

Rs. vn. mrs.

Joaq uín  E z q u o r r a ............................  1 ,6 0 0
Don Joaquín  A riño Cirac , heredera

Vicenta  C ir a c ....................................... 1,00 0
Doña Isabel Serra n o  , v iuda........................ 1 .4 0 0

V icen ta  Años, viuda de Antonio
A r p a l ........................................................  2 ,5 0  0

Francisca P a r e s , viuda de J o a 
quín A n d rés .......................................... 1 .500

Manuela C asan ova, viuda de An
tonio L a f lo r ........................................... 5,0 0 0

Don Camilo é I ren e  J i m e n o ,  herederos
de su padre Antonio J im e n o .  . .  1 0 ,0 0 0

Tomás A l c a v n e , hered ero de su
padre M a r ia n o ....................................  1 .000

Doña Joaquina Villa, heredera  Ana M a
ría R o s .....................................................  4,0 00

Don Julián  Benedid ,  hered ero  de su
padre F ra n c is c o .................................  s , 0 0 0

V icente  Z aperta ,  heredero  de Ma
nuel L u c e a ............................................  6,0 0 0

Manuel Cirac , heredero de su pa
dre L o re n z o .........................................  4,0 00

Agustín , Tomás  y Magdalena C a -  
s a n o v a s , hered eros de su p a 
dre  V i c e n te ............................................ 400

Joaquín  Paracu el los, he
redero  por com pra  de 
los Sres . Forcada , de
A lc a ñ iz  Rs vn. 1 6 ,0 0  0

B a ja  el 20 por 1 00  á
segundos poseed ores . .  3 ,20 0

A b on able   1 2 ,8 0  0
  1 2 ,8 0 0

Joaq uín  B a rb ara n  y B arbaran ,  
heredero  de su padre Vicente
B a r b a r a n ...........................  6 2 ,0 0 0

Doña Josefa  L a s h e r a s , viuda y  h e r e 
dera  de Vicente  R a jo . 4 .0 0 0

Don Mariano y  Andrea  B u rru e y  , h e 
rederos de su padre Anselmo
B u r r u e y ............................  2 0 ,0 0 0

E l  A y u n t a m i e n t o . . .  Rs. vn. 5 3 ,6 0 0
El  m ism o ..........................................  142,9-30
El  m is m o .......................................... 1 6 9 ,0 0 0

3 6 5 , 5 3 0  
 --------  3 6 5 , 5 3 0

Total rs. vn ......................... 3 . 4 6 6 ,3 5 5 . . 2 0

Madrid 25  de N oviem bre  de 1 8 5 3 .  =  E l  Secretario ,
Angel F. de H e r e d i a . = V . °  B . ° = E l  Directo r  g en era l ,  P r e 
sidente en  com isión. Arist izabal.

3 .  seccioN.— A NUNCIOS.

F A B R IC A  D E  T A B A C O S DE M A D RID .

Eli virtud de orden de la Dirección general de 
Rentas estancadas se saca á pública subasta el su
ministro de 416 arrobas de carbón que se necesi
tan para este establecimiento, bajo las condiciones 
siguientes :

1A Esta subasta tendrá lugar el dia 29 del cor
riente á las dos de la tarde en el despacho del se
ñor Administrador , Jefe  de aquel establecimiento, 
por medio de pliegos cerrados sujetos al modelo 
que á continuación va inserto , bajo la presidencia 
del señor Administrador Je fe ,  con asistencia del 
señor Contador y escribano de la misma.

2 .a A todo pliego cerrado deberá acompañar la 
carta de pago de haber entregado en la Caja gene
ral de depósitos, como garantía provisional para 
responder del remate, la cantidad de 600 rs. vn. en 
metálico.

3.a Los pliegos cerrados se entregarán en el 
acto de la subasta durante el primer cuarto de ho
ra que se señale al e fe c to , y pasado e s t e , el pre
sidente declarará terminado el plazo para la ad
misión.

4a Llegado este c a s o , y antes de proceder, á 
abr ir  los pliegos presentados, podrán sus autores 
manifestar las dudas que se les ocurriesen, ó pe
dir las explicaciones que quisiesen; en la inteli
gencia de que abierto el primer pliego no se ad
mitirá pregunta ni objeción que interrumpa el a c 
t o , ni podrán modificarse ni re tirarse por ningún 
concepto las proposiciones presentadas.

5 .a Se procederá en seguida á abrir  los pliegos 
presentados, desechando desde luego los que no 
esten conformes exactamente al modelo prescrito, 
y no vayan acompañados de la correspondiente ga
rantía.6 .a Verificado el acto se devolverán los depósi
tos á los iicitadoi es , menos á aquel á quien se ad
judique la subasta.

7 .a Concluida la lectura de los pliegos que h u 
biesen presentado, se declarará en el acto la pro
posición que resulte mas v en ta josa , extendiéndose 
por el escribano de la fábrica acta formal de todo.

8 .a Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á nueva licitación en 
tre sus autores,  que durará 10 minutos, pasados 
los cuales se dará por concluida , apercibiéndole 
el remate fres veces antes del tiempo prefijado.

9 .a El remate no tendrá efecto hasta que sea 
aprobado por la Dirección general do Rentas es
tancadas.

10. Las 416 arrobas de carbón serán del de en
cina de canutil lo, sin tierra , ci¿co ni piedra.

41. La entrega se verificará en seras ó serones, 
tomándose primero el pe¿o b r u t o , y rebajándose 
luego la tara de los embases en que se haga la en
trega.

12. El sugeto á cuyo favor hubiese quedado el 
remate entregará en la citada fábrica el artículo 
subastado en un solo dia dentro del término do 15, 
á contar desde el en que recaiga la aprobación do la 
Dirección general, y hora desde las ocho de la ma
ñana hasta la una de la tarde.

13. Será de cuenta del contratista encerrar las 
416 arrobas de carbón en el almacén que se le de
signe dentro de la referida fábrica.

14. El importe de las 416 arrobas de carbón se 
satisfará al contratr-ta dentro de seis dias de la 
entrega del carbón.

1o. No se admitirá ninguna proposición que ex
ceda de 7 rs. vn. arroba.

16. Los 600 rs. depositados por el rematante en 
la Caja general de depósitos quedarán en clase de 
fianza hasta que haya concluido con su compromi
s o , y e n  el caso de faltar á é l , perderá los 600 
reales, y abonará los perjuicios que se hubiesen 
irrogado á la Hacienda.

17. Serán de cuenta del rematante todos los 
gastos que se originen en el remate.

Modelo de proposición.

D. F. de T .  , vecino d e  , enterado
del anuncio publicado con f e c h a . . . .  d e  de
este año en la G a c e t a  y  D iario oficial de avisos de 
Madrid, y  del pliego de condiciones á que el mismo 
se refiere,  se compromete á suministrar 416 ar
robas de carbón para el consumo de la fábrica de 
cigarros de esta corte al precio de (por letra.)

M adrid.. . .  d e ......................de 1 8 5 3 .=  Firma del
p ropon ente .=Su domicilio en la calle de....................,
núm : cu a rto  .

Madrid 19 de Diciembre de 1853 .=E 1  Adminis
trador , J e fe ,  José de Yeiasco.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
D E  C A M IN OS, C A N A L E S  Y  P U E R T O S .

Distrito de M adrid.

La Dirección general de Obras públicas ha dis
puesto se^ realice á licitación abierta la subasta 
de las leñas que produzca la poda del arbolado 
del primer tramo del Canal de Manzanares, cuyo 
acto tendrá lugar á las doce del dia 4 del próximo 
mes de Enero en la oficina de este distrito, calle de 
la Vitoria , núm. 2 , cuarto segundo , donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 5 3 .=E 1  Jefe  del 
distrito, Juan de Mariátegui.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á  pú b lica  subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las al
hajas de oro , plata y pedrería; en el 31 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes de 
Noviembre de 1852 ,  las que estarán de manifiesto 
en la sala de almonedas en los dias 28 y 2 9 :  unas 
y otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 
29 del a c tu a l , menos en los 24 y 27 destinados á 
su tasación.

En el dia 15 del próximo mes de Enero se re 
conocerán las alhajas existentes en el mes de Di
ciembre de 1852 : lo que se avisa á los interesa
dos para que las desempeñen ó renueven antes del 
citado dia.

Las operaciones del Monte son d iar ias , menos 
en los dias festivos: empeño de nueve á once, 
desempeño de once á una , y  desde esta hora á las 
dos el ren uevo, pagando el 1 por 100 por derecho 
de renovación.

Madrid 20 de Diciembre de 1853 .=E 1 Contador.

GO BIERNO D E  LA  P R O V IN C IA  D E  T A R R A G O N A .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de T iv e n is , en esta provincia , dotada con la r e 
tribución de 2190 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de p o r te , al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento , dentro del término de un mes, con
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
este anuncio en la G a ceta  de Madrid. 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Constanti, en esta provincia, dotada con la 
retribución de 2000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes, francas de porte, al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento, dentro del término de un m es ,co n
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid. 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Jesú s ,  en esta provincia , dotada con la re tr i 
bución de 2880 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitu
des, francas de porte, al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento, dentro del término de un m es,con
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
este anuncio en  la G aceta de Madrid. 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Vandellos, en esta provincia, dotada con la 
retribución de 2400 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de porte ,  al Alcalde del expresado 
A yuntamiento, dentro del término de un mes, con
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid. 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Ayguamurcia , en esta provincia , dotada con 
la retribución de 800 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de porte,  al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento , dentro del término de un mes, con
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
esto anuncio en la G a c e t a  de Madrid. 2

G OBIERN O D E LA PROVIN CIA  DE L E R ID A .

En el dia 24 de Enero de 1854 á las doce de 
su mañana se procederá á la pública subasta para 
la construcción de guarda-ruedes y una pequeña 
parte de muro en eí trozo de la carrera de Hues
ca, comprendido entre las puertas de San Antonio 
y Boteros, de Lérida , ante ei Sr. Gobernador de 
esta provincia y del de la do Barcelona , con asis
tencia de los Sres. Ingenieros de ambas provincias, 
cuyo presupuesto asciende á 7675 rs. 56 centé
simas.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852,

hallándose previamente de manifiesto en las Se
cretarías de los respectivos Gobiernos los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas , plano y 
presupuesto para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse prévia-  
mente como garantía para tomar parte en esta s u 
basta será de un 5 por 100 del importe de dichas 
obras ;  debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre 
sus autores,  una segunda licitación abierta , en los 
términos prescritos en la citada instrucción.

Lérida 15 de Diciembre de 1853. =  Luis de 
Llano.

M odélo de proposición.

D. N. N . , vecino d e..........................., enterado del
anuncio publicado con fecha d e .....................................
v de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación “en pública subasta denlas 
obras de guarda-ruedas y una pequeña parte de 
muro en el trozo de la carretera de Huesca , com
prendido entre las puertas de San Antonio y Bo
teros, de Lérida , se compromete á tomar á su car
go dichas o b r a s , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición 
que se h a g a , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.

Fecha y firma del proponente.

La Secretaría del Ayuntamiento de Almacellas, 
dotada con el sueldo anual de 1500 rs. vn.,  se 
halla vacante.

Las personas que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en el término de un 
mes al  ̂Ayuntamiento , quien la proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre último.

Lérida 16 de Diciembre de 1853 .- « L u is  de 
Llano. 3

GOBIERN O D E LA PR O V IN CIA  D E SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayunta
miento de la villa de Caracena, dotada con 700 rs., 
he dispuesto que se anuncie por tres veces en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia , á fin de que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes al Alcalde de dicha villa dentro del 
término de un m e s , que principiará á contarse 
desde la última inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid.

Soria 16 de Diciembre de 1853.=Alonso. 3

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
miento del pueblo de Nolay, dotada con 700 rs., 
he dispuesto que se anuncie por tres veces en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia , á fin de que los aspirantes puedan diri
gir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo den
tro del término de un mes,  que principiará á con
t a r s e  d e s d e  la última inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid.

Soria 16 de Diciembre de 1853.=Alonso. 3

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  D E P A L E N C I A .

Hallándose vacante, por destitución del que la 
obtenía, la plaza de Secretario de Ayuntamiento de 
Villadiezma, dotada con 360 rs. anuales, se anun
cia en la G a c e t a  de Madrid, á fin de que los aspi
rantes puedan dirigir sus solicitudes, francas de 
porte, al presidente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo , dentro de un mes , contado desde el dia de 
la inserción de este anuncio , acompañando los do
cumentos prevenidos en el Real decreto de 19 de 
Octubre próximo pasado.

Palencia 15 de Diciembre de 1853. = *  El G. I., 
Tomás Gómez Inguanzo. 2

GOBIERNO D E  LA PROV IN CIA  DE BADAJOZ.

Habiéndose dignado S. M. declarar nula la su
basta celebrada en 6 de Noviembre último, relativa 
á la publicación del Boletín oficial de esta provin
cia en el próximo año de 1854,  se procede á anun
ciar otra que tendrá lugar el día 1? del próximo 
Enero bajo las bases que establecen las Reales ór
denes de 30 de Setiembre de 1846 y de 9 de Oc
tubre de 1849;  y con el objeto de que los Imita
dores que quieran interesarse en dicha subasta 
puedan presentar sus pliegos cerrados en los tér
minos que previenen las citadas disposiciones , se 
advierte que el buzón donde han de depositarse los 
referidos pliegos, se halla colocado en la portería 
de este Gobierno de provincia; y en su secretaria 
el pliego de condiciones.

Badajoz 17 de Diciembre de 1853— El Goberna
dor de la provincia, José del Pino.

Nos D. Pascual Morales y Coronel, presbítero, 
Doctor en ju risp ru d enc ia , maestrescuela de esta 
santa iglesia , provisor y vicario general oficial, 
con Real aprobación, del timo, y Rmo. Sr. D. Miguel 
Salvá y Munar, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede apostólica Obispo de Mallorca &c.

Hacemos saber que autorizados por dicho IIu s-  
trísimo Sr. Obispo para realizar, con sujeción al 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1351 , la e n a -  
genacion de bienes ecl(3Siáslicos á que se refiere el 
último Concordato, hemos señalado para la de los 
ex-conventos, con exclusión de sus iglesias y ora
torios , de San Francisco de Aús y monjas de la 
Misericordia, sitos en esta ciudad, y capitalizados 
el primero en 137,000 rs. v n . , y el segundo en 
88,500, el dia 28 de Enero próximo y hora de 
las diez de la mañana, en subasta doble y si
multánea que tendrá lugar en los estrados de 
este juzgado, y en Madrid ante el Sr. vicario 
eclesiástico ó personas que nombre el diocesano, 
con asistencia en ambos puntos de los Administra
dores principales de Hacienda pública ó empleados 
que los representen.

Y para inteligencia de los que quieran intere

sarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que se les exhibi
rá por el infrascrito actuario , expedimos el pre
sente en Palma de Mallorca á 26 de Noviembre 
de 1 8 5 3 .= D r .  D. Pascual Morales. =  Por mandado 
de S. S. M. Iltre.. Ignacio F erra gu t , notario mayor 
y secretario.

Nos el doctor D. Ramón José García , presbíte
ro, abogado de los tribunales de la nación, canó
nigo de la santa iglesia patriarcal de esta ciudad, 
conjuez honorario del tribunal apostólico y Real de 
la gracia del Excusado, provisor y vicario- general 
de este arzobispado.

Hacemos saber que usando de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y teniendo presente lo preve
nido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
prévia licitación, se sacan á subasta pública en 
venta ,  por término de 30 dias,  que empezarán á 
contarse desde que se publique el presente en la 
G a c e t a  oficial de la villa y corte de Madrid, tres 
casas situadas una en esta ciudad , calle de Santa 
Catalina, núm. 1 5 ,  procedente de las religiosas de 
la Concepción , junto  á San Juan de la Palma de 
la misma, que está capitalizada en 27,375 r s . , de 
cuyo capital se ha de rebajar el principal de un 
tributo que asciende á 366 rs. y 22 m r s . , que
dando por consiguiente reducido aquel á 27,008 
reales y 12 mrs. vn.

Otra situada en la ciudad del Puerto de Santa 
María, calle Pozuelo, núm. 32, que perteneció á la 
Orden tercera de San Francisco de dicha ciudad, y 
está capitalizada en 14,450 rs.

Y otra situada en Arcos de la Frontera , callo 
de San FYancisco, procedente de las monjas de la 
Encarnación de la misma , que está capitalizada 
en 12,000 rs. vn.

Cuyas subastas se verificarán dobles al dia 
siguiente del cumplimiento de dicho término ó al 
posterior si aquel fuese feriado, ante el Sr. Vicario 
general eclesiástico de dicha corte y ante nos, con 
presencia de los Sres. Administradores de Hacien
da pública de las provincias en cuyo territorio se 
encuentran enclavadas, ó quienes los representen, 
en la sala de nuestra audiencia, de once á doce de 
la mañana, en favor de quienes mejores proposicio
nes hicieren , con las formalidades y circunstancias 
prescritas en el antedicho Real decreto. Quedando 
de manifiesto los pliegos de condiciones en la se
cretaría de cámara de la dignidad arzobispal y en 
la notaría mayor del infrascrito para conocimiento 
de los licitadore?.

Dado en Sevilla á 3 de Diciembre de 1853.=» 
Dr. Ramón J. G a rc ía .= P o r  mandado de S. S . , Joa
quín Alvarez.

ADM IN ISTRACION P R IN C IP A L

D E H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E P A L E N C I A .

Pliego de condiciones que fo rm a  esta A dm inistración  
p ara  la subasta de una escriban ía n u m eraria  de  
Ver tobillo , con agregación de los pueblos de Valle 
C astrillo , Alúa , Población y C abillas , cuya p ro v i
sión ha sido d eclarada  necesaria por la Audiencia  
del territorio.

1? Será doble la subasta que en venta vitalicia 
ha de celebrarse de dicha escribanía , la que ten
drá lugar en el despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia y  ante el Juez de primera instancia de 
Baltanas, á las doce del dia quinto después de ven
cidos los 30 del en que se anuncie en la G a c e ta  
de Madrid, bajo el tipo de 3500 rs. en que ha sido 
bisada, no admitiéndose postura de menor can
tidad.

2a Afianzarán los liciíadores dentro del término 
de las 24 horas primeras después de celebrado el 
remate el pago de la tercera parte del precio que 
hayan ofrecido, á satisfacción del Sr. Gobernador 
y Juez de primera instancia respectivamente; en
tendiéndose que los que no lo verifiquen pierden 
el derecho á la adquisición de ella.

3í El pago de la cantidad en que se verifique 
ei remate será precisamente en metálico, con e x 
clusión de toda clase de p a p e l , y se ha de e jecutar 
dentro del término de los 30 aias primeros des
pués de hecha la adjudicación.

4a El postor en quien recayese la adjudicación 
d ich a , queda sujeto á responder de la cantidad 
ofrecida en los casos que previene el art. 9'? del 
Real decreto de 7 de Mayo del año próximo pasado.

5 .a No será admitido como licitador ningún deu
dor á la Hacienda pública.

6 .a y última. Los gastos de expedientes, escri
turas “copias y demás que puedan originarse r e s 
pecto á dicha escribanía , serán de cuenta del agra
ciado. Además de lo establecido en las precedentes 
condiciones, quedarán sujetos á las obligaciones 
y responsabilidad que prescribe el Real decreto c i
tado y demás órdenes que haya sobre el particu
lar , aun cuando no se hallen expresamente c o n 
signadas en este pliego.

" Palencia 16 de Diciembre de ! 8 5 3 . = P .  S . ,  An« 
tonino Iñiguez.

Por el Sr. Gobernador de la provincia está se
ñalado el dia 15 de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana para la subasta en su despa
cho de las obras que con arreglo al presupuesto 
aprobado por la Dirección , han de e jecutarse en 
el local del edificio que fué convento de San F ra n 
cisco de esta ciudad, que se destina para oficinas 
de esta Administración.

La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, 
que se admitirán en el despacho del Sr. Goberna
dor, hasta media hora antes de la señalada, no ex
cediendo la cantidad porque se ofrezca cu b rir  este 
servicio del tipo de 4623 rs. vn.

Para que toda proposición sea admitida, se exi
ge al que la suscriba que acredite en el acto de la 
subasta tener entregados en garantía en la Caja de 
Depósitos de la provincia 1000 rs. vn. en dinero 
efectivo.

Desde este dia se hallará de manifiesto en esta 
Administración el expediente de remate para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en el 
mismo.

Las proposiciones se extenderán precisamente 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición .

El que suscribe , vecino d e ................................   so
obliga á realizar las obras que han de practicarse



en el local destinado p a ra  oficinas de la A dm in is 
t ración de Hacienda pública ,  co n  a r reg lo  a l  p re 
supues to  y  á las condiciones especia les y  fa cu l ta 
t ivas  q u e  o b ra n  e n  el e x p e d ie n te ,  y  con arreg lo  
t a m b ié n  á ios a nunc io s  p u e s to s  en  el Boletín oficial 
y  en los sitios m as  públicos  de esta  cap i ta l ,  de 
q u e  está  b i e n  e n t e r a d o , p o r  la su m a  de (la que  sea 
e n  le t ra ) ,  p ro m et ie ndo  a c r e d i ta r  en el neto de la 
sub as ta  la e n t re g a  de l depós i to  qu e  exige como ga
ran t ía .

F echa  y  fi rma del p roponen te .
Falencia  4 4 de  D iciem bre  de 18r>3 .=P. 0 . « V a 

l e n t ín  Blanco.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
D E  L a s  SA L IN A S  DE  LOS A L F A N T E S  D E LA PR OV IN CI A  

DE  TAR RA G O NA .

No habiendo ofrecido r e su l tad o  a lgu no  la s u 
basta  señalada para  el día 15 dei m es  de  Diciem
b r e  actual  pa ra  el a c re ce n tam ie n to  de  los si t ia les 
donde  h a n  de  a g a rb e ra rse  las sales q u e  se e la b o 
r e n  en  las salinas de los A l faq ues ,  por no h a b e r s e  
presen tado  l icitador a lguno  á dicha  sub as ta  , se  se 
ñala  pa ra  el seg und o  r e m a te  el dia U  d e f i n e s  de 
E n e ro  del año pró x im o en  la casa A dm inis t ración  
de  la re fe r ida  salina , con su jec ión  al p r e su p u e s to  
y  pliego de condiciones qu e  se ha l la rá  de m anif ies
to e n  la re fe r ida  A d m in i s t r a c ió n ; e n  c u y a  ho ra  se 
a d m i t i r á n  todas las proposiciones  e n  pliegos c e r 
ra dos  y  en  u n  todo conform es a] a d ju n to  m ode
lo ,  e n  el cual  se ha de a com pa ña r  el d o c u m e n 
to de h a b e r  depositado en la Caja de la re fe r i 
da Adm inis t rac ión  la cant idad de  0000 rs. vn. en 
metálico ó en su equ ivalencia  18,000 rs. en  n a -  
pel del 3 por 100 consol idado ; ten iendo  e n tend ido  
q u e  pasada la hora  no se a d m it i rá n  mas proposicio
n e s  , y  se lee rán  pú b licam en te  las que  se  ha y a n  
p re s e n ta d o ,  adjudicándose  eMe serv ic io  al qu e  h a 
ga la proposición mas ventajosa  , y en  el caso de 
qu e  r e su l ta se n  a lgunas  pro posiciones  igua le s ,  se 
verif icará  e n  el m ismo acto u n  segundo  r e m a te  e n 
t r e  los q u e  h u b ie sen  causado el empate .

Salinas de los Alfaques 15 de  D iciembre  de 
1853 .=rJuan  G uell  y Renté,

Modelo de proposición.

El q u e  susc r ib e  vecino d e ..................... , e n te ra do
del pl iego de condiciones y  dem ás  re qu is i to s  n e ce 
sarios para  el ac re ce n tam ie n to  de los si t ia les d o n 
de  h a n  de a g a rb e ra rse  las sales qu e  se e la b o re n  en  
Jas fábricas de  los A l faq ues ,  se com p ro m e te  á v e 
rificar  dicho servic io  por el precio  d e . . . . . . . . . .
rea les  vellón por cada va ra  l in e a l ,  su je tá n d o se  á 
todo lo dem ás expresado en  las mismas.

Fecha y fi rma del p ro pon en te .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA,
D. Faus t ino  Alver tos  Hidalgo , Alcalde c ons t i tu 

cional de  esta  c iudad y P res id en te  del Il tre .  A y u n 
tam iento  de la misma.

Hace sab er  que  no hab iendo  tenido efecto por 
fa lta de licitadores el r e m a te  de  las fincas de p r o -
Sios q u e  expresa  la  relación a d j u n t a , se h a  a co r

ado se a nunc ie  n u e v a m e n te  p a ra  el r e m a te  él 
dia \0 del próximo m es de E nero  y  hora  de las 
diez de la m añana  , ce leb ránd ose  s im u l tá n e a m e n te  
la  subas ta  en  los estrados  del G ob ierno  de la p r o 
vincia  y Sala de sesiones del l l t re .  A yu n tam ie n to ,  
á  la misma hora  y  ba jo  las condiciones qu e  se h a 
l lan  de manif iesto en  las Secre ta r ías  de dicho Go
b ie rn o  y  de la corporación municipal.

Palencia  11 de Diciembre  de  1853. « F a u s t i n o  
A lver tos  Hidalgo.
Relacion de las fincas pertenecientes á los propios de

este distrito m u n ic ip a l, cuya enagenacion fia sido
autorizada por Real orden de 7 de Octubre último.

Una casa ,  sita en la cal le Mayor p r i n c ip a l , q u e  
hoy  oc upa n  la A lc a ld ía , oficinas de ia i lu s t re  c o r 
porac ión m unic ipa l  y habitación de los p o r te ro s  
d e  la misma , con vistas á la cal le y á la plaza Ma
yor .  La figura  de su  superficie  es u n  re c tán gu lo  
q u e  c om prende  pies cuadrados  2860, de los q u e  
132 co rre spon den  a! p a t io ,  y lo re s ta n te  edificado, 
con mas i 137 1 / i  pies de t e r re n o  qu e  debe  tom arse  
de  la plaza en  la n u ev a  reedif icación, con a r reg lo  al 
plano g e n e r a l : su valor en  venta  99,000 r s . , y en 
r e n ta  3960.

Otra  casa en  la misma cal le M a y o r ,  qu e  fué 
cárcel  y hoy  está desocupada;  dá vista  á dicha calle 
y  la de la Cestilia. La figura de su  superficie  es u n  
polígono de 11 lados,  de los qu e  dos p e r te n e c e n  
a  las fachadas:  c o m p re n d e n  pies cuad rad os  de s u 
perf icie  8054 , c om prendiendo  de estos el patio y 
corra l  1869: su  valor en  venta  145,000 r s . , y en  
r e n ta  5800.

Otra casa qu e  es la de A y u n t a m i e n t o , sita e n  
la cal le de D. Sancho , q u e  hoy ocupa  la sala de 
secciones,  la d e pos i ta r ía ,  a r c h i v o , capilla  y h a b i 
tación de u n  po rte ro  , y da vista  á dicha  cal le y la 
m a y o r  principal.  La figura de su superf ic ie  es u n  
polígono de ocho lados i r re g u la re s  qu e  c o m 
p re n d e  pies superficiales cuad rad os  6138 , de los 
q u e  310 1/2 corre spon den  á u n  pa tio e d i re s ta n te  
edificado:  su  valor en ven ta  145,000 r s . , y  e n  r e n 
ta 5800.

Otra casa e n  la calle de Pedro  E sp in a ,  señalada  
con el n ú m ,  30. La figura  de su superf ic ie  es u n  
polígono i r re g u la r  de 10 lados qu e  c o m p re n d e  pies 
superficiales cuadrados  4 122 ,  de los q u e  1973 
co rre sp o n d en  á los dos patios y u n  j a r d í n  con su  
p u e r t a  accesoria  á la calle ó co r ra l  de  los Soldados: 
s u  valo r en  ven ta  8000 r s . , y  e n  r e n ta  600.

Los pozos de la n iev e  sitos  e n  la calle  Mayor 
antigua .  La f igura  de su  superf ic ie  es u n  octógono 
i r r e g u ta r  q u e  c o m p re n d e  pies sup erf ic ia les  c u a 
drados 8893,  de los q u e  2385 c o r re s p o n d e n  á las 
fábricas q u e  c i ib re n  los dos pozos: su  va lo r  en  
v e n ta  36,000 r s . , y  e n  r e n ta  900.

Palencia 11 de  Diciembre  de  1853.— F a u s t in o  
A. Hidalgo.

D. Manuel  Sánchez ,  c aba l le ro  de  la Real y d is 
t in g u id a  o rd en  española  de Garlos III y Alcalde de 
la Cañiza.

Hago sab er  q u e  hallándose  vacan te  la S e c re ta 
r ía  de  este  A y u n ta m ie n to  , po r  fa l lec imiento  del 
que la desempeñaba, dotada con la cantidad de 3550

re a le s ,  la m ism a c o rpo rac ió n  acordó p rov is ta r la  en  
pro piedad confo rm e  á lo d i spue s to  en  el Real de
cre to  de  19 de  O c tu b re  úl timo.

En su  c onsecuenc ia  los q u e  g u s t e n  m ost ra rse  
a sp iran tes  á ella , d e n t r o  del t é rm in o  de  30 días 
s igu ien tes  á la in serc ió n  de e ste  a n u n c io  en los 
Boletines de  esta  prov incia  y  G a c e t a  d e  Gobie rno, 
p r e s e n ta r á n  s u s  sol ic i tudes en  la p r o p ia  Secre ta
r í a ,  a com pañadas  de los d o cum en tos  qu e  ordena 
dicho Real  d e c r e t o , y en  .seguida se p r o c e d e r á  al 
n o m b ra m ie n to  y elección deí agraciado d e l modo 
q u e  igua lm e n te  enseñ a  Ja susodicha Real disposi
c ión .

Cañiza D iciem bre  8 de 1853. =  Manuel S án 
chez. ^

E n cu m p l im ie n to  de lo d i spue s to  po r  el Sr. Go
b e rn a d o r  de esta  p ro v in c ia ,  y  en  los té rm in o s  p r e 
venidos en  el Real decre to  de  7  d e  Mayo ele 1852, 
se publica  la sub as ta  en  v e n ta  vi ta licia  d e  u n a  no
ta r  i a de n u e v a  c reac ión  en  la c iu d ad  de Algeciras» 
apreciada en  3000 rs. v i l . ,  c u y a  subas ta  se rá  do
b le ,  verif icándose  los p r im e ro s ,  segundos y t e r 
ceros  re m a te s  en  los m ismos d ias  y  h o ras  m í e  e! 
re fe r ido  Sr. G o b ern ad o r  y el Sr. J uez de p r i m e r a  
instanc ia  del pa r t ido  de  esta c iu d a d :  en  el p r i m e r  
rem ate ,  q u e  tend rá  efecto  á las doce del dia  q u in to  
pos te r io r  á los 30 del e n  q u e  se  haga la publicaciou 
en  la G a c e t a ,  se a d m it i rá n  pu jas  á Ja l lana sobre  Ja 
expresad a  c a n t id ad :  en  el se g u n d o ,  q u e ^ se  verif i
cará  á los 10 dias s ig u ie n te s ,  será  la p r im era  po ja  
adm is ib le  la décima p a r t e  en  q u e  h a y a  q u eda do  el 
an te r io r  , ad mi ti endose  en  .seguida pu jas  á k  l lana;  
y  en  el t e r c e r o ,  q u e  te n d rá  Jugar A los o t r a s  10 
dias inmediatos será  la pn jn  del c u a r to  sob re  la 
cantidad en q u e  lia ya qu edado  el seg und o  la p r i 
m era  adm isib le  , y luego las q u e  se hagan á la l la
na ,  con p re v e o c io e  de q u e  los pliegos d e  condicio
nes  e s ln rán  de manif iesto e n  el nominado juagado  
de p r im e ra  instancia  y  en i a escribanía, m ay or  de  
l ientas  un id a s  de  mi cargo para  in s t ru cc ió n  de 
los l ic itadores.

Cádiz 14 de Dic iem bre  de l 8 5 3 . = D r ,  J.  N e p o -  
inuceno F e rn a n d e z  de la Rosa»,

A L C A L  D I  A - C O N S T I T U C I O N A L
D E  FÍJE N T E  PE D R O  N A R R O .

Hallándose v a can te  la se c re ta r ía  d e  este  A y u n 
tam iento  por m u e r te  del q u e  la desempeñaba,, c u 
ya dotación consiste  en k  can t idad  de 2500 rs . ,  p a 
gados por t r im e s t r e s  vencidos,,  se  hace  s a b e r  p o r  
el p re se n te  q u e  el A y u n ta m ie n to  t iene  acordado  
el n o m b ram ien to  de sec re ta r lo  e n  prop iedad  , con  
a r reg lo  al Real decre to  d e  19 de  O c tu b re  úl t imo. 
Lo q u e  se  a n u n c ia  pa ra  q u e  los a sp i ra n tes  q u e  se 
c rea n  con Jos requ is itos  q u e  el m ism o exije p r e 
se n te n  sus  so l ic itudes  d o c u m e n ta d a s  y  f rancas  de 
po r te  al p re s id en te  de aque l  e n  el t é rm in o  de u n  
m e s , s e g ú n  se p re v ien e  en  el exp resad o  decre to .

F u e n te  Pedro  Narro  11 de D ic iem bre  de  1 8 5 3 .=  
J u a n  F ranc isco  Cosy Balsa lo l» re.=El sec re ta r io  i n 
t e r i n o ,  G erón im o  González.

Hállase v acan te  la S e c re ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to  
de  Azañon, en  la p ro v inc ia  de G ua da la ja ra ,  dotada 
con el sue ldo de 500 rs .  a n u a le s  , c ob ra dos  p o r  t r i 
m es t res .

Los a sp i ra n te s  d i r ig i rá n  s u s  so l ic i tudes ,  f ra n c as  
de p o r t e ,  al A y u n ta m ie n to  en  e l  t é r m in o  d e  u n  
m es desde  la publicac ión  de este  a n u n c i o ,  confo r
me á lo d ispues to  en  el Real  de c re to  de  19 de  Oc
tu b r e  de es te  año.

4.SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Gran remate de bienes en la ciudad de la Coruña á 
voluntad de su dueño el dia 7 de Enero del año próxi
mo de 1854. La venta de las rentas y pensiones que se 
anunció al público para el 30 del corriente, tendrá lu
gar el dia 7 de Enero próximo de 1854 á las once de 
la mañana ante el escribano de número D. Francisco 
Chaves, calle de la ltua-nueva, núm. 16. Consisten d i-  
chas rentas en centeno , m aíz, gallinas, carneros y otras 
especies, y principalmente en trigo y dinero , y  ascien
den próximamente á 28,00 0 rs. vn. anuales. Se perci
ben dentro de la ciudad de la Coruña , excepto unos 2000 
reales vellón que se recaudan en la provincia de Pon
tevedra, y proceden de bienes amayorazgados que vie
nen poseyéndose hace cerca de cuatro siglos. Se adju
dicará el remate al mas ventajoso postor de los tipos y  
bajo las condiciones que se pondrán de manifiesto. 1

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de primera instancia del distrito de Em
bajadores de esta capital, refrendada del escribano de 
número D. Ignacio Palomar, se ha señalado, á instan
cia y voluntad de D. Manuel Toledo y síndicos del con
curso de Doña Josefa Montenegro, el dia 3 de Enero 
próximo á las doce de la mañana en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, para la tercera 
subasta de las lincas que á continuación se expresan, 
y son á saber:

Un palacio, huerta y jardin en Chamartin, que 
perteneció, como lo demás de que luego se hará mérito, 
al Excmo. Sr. Duque del Infantado, en 500,000 rs.

Cincuenta y dos fanegas de tierra en diferentes 
puntos inmediatos á Chamartin, á 500 rs. una 26,000.

Una casa situada en esta corte, calle de Don Pedro, 
número 15 nuevo, manzana 122: otras cuatro casas en 
la travesía de las Vistillas, números 1 4 , 1 6 , 18 y 20 
también nuevos de la misma manzana 122, y otra casa 
número 18 viejo, accesoria á la del núm. 20 antes ex 
presada, todas ellas en 2 4 0.000 ís.

Lo que se anuncia al público para que llegue á no
ticia de cuantas personas quieran interesarse en la ad
quisición de dichas tincas, quienes podrán hacer de 
palabra ó por escrito y hasta el dia del remate en la 
escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 104, cuarto 
bajo, las proposiciones que tengan por conveniente.

Madrid 16 de Diciembre de 1 853.=Ignacio Palomar-

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del escribano de nú
mero de la misma , doctor D. Mariano García Sancha, 
se traspasa la tienda y habitación que constituyen la 
planta baja de la casa sita en esta corte, calle de ¡for

taleza, inim. 46 nuevo , con anuencia é intervención 
del dueño de la finca, entendiéndose comprendido en 
dicho traspaso el mostrador y anaquelería existentes, 
habiéndose señalado para la admisión de las posturas y 
mejoras que se hicieren el viernes 23 del corriente mes, 
á Jas doce ele su mañana, en la sala de audiencia de S. S., 
sila en el piso bajo de la territorial de esta corte , en 
cuyo dia y en losóos anteriores hasta dicha hora per
manecerá abierto a® publico el citado establecimiento, 
para que puedan enterarse las personas á quienes in
terese.

Juxgtwio de la Dirección general de administración 
m iiikr,'=D . Aten asió E strella, factor que fué de la ca
ballería dei. ejercito extinguido de reserva de Andalucía 
en el año d e -1838, se presentará en este juzgado ó bien 
manifestara al mismo su actual paradero on el término 
de 13 dks , con objeto de hacerlo saber el estado de un 
expediente que se instruye sobre reintegro' de maravedís 
á la Jfadeuda militar..

Por el presea  te y en virtud de providencia del se -

Iio r  11 José Morpliy, Juez de prim era instancia de esta 
capital.,, refrendada del escribano del número D. Sebas
tian Cartomcll, se cita y emplaza á D. José María del 
Rio y  Tejada., vecino de esta corte , cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca al mismo juzgado y  es- 
crüMUiía den Uro de ocho días, siguientes á este anuncio, 
i practicar el reconocimiento de unos documentos pre- 

!i sentados en autos.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 21 DE DICIEMBRE.

Con motivo ele ser ayer el cumpleaños 
de S. A. la Princesa de Asturias se hicie
ron las salvas de ordenanza , vistieron de 
gala todas las tropas de la guarnición, que 
fueron revistadas en el Prado por el Ex
celentísimo Sr. Capitán gen era l, y  apa
recieron por la noche iluminados los edi
ficios públicos, y no pocos particulares.

S. M. la R e in a  nuestra Señora quiso 
solemnizar tan fausto dia con actos de su 
inagotable p iedad , y al efecto se distri
buyeron abundantísimas limosnas en la 
plaza de Palacio y á domicilio, consignán
dose además la cantidad de 60,000 rs. al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
con destino á los establecimientos de be
neficencia y  juntas parroquiales de esta 
capital.

A pesar de lo lluvioso del tiempo no
tóse muchísima concurrencia en el Prado 
y estación del ferro-carril con motivo de 
la veníüa á esta corte de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes Duques de M ont- 
pensier para asistir al próximo alumbra
miento de S. M.— SS. A A. llegaron á la 
estación de la puerta de Atocha á las cinco 
menos cuarto de la tard e, acompañados 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y fueron recibidos en el andén 
del ferro-carril por S. M. la R e in a  Madre 
y el Excmo. Sr. Capitán gen era l, acom
pañado de su Estado mayor y un lucido 
piquete de caballería.—Al llegar al Prado 
los Augustos viajeros se encontraron con 
S. M. la R e in a  nuestra Señora, que se 
dirigía á la iglesia de Atocha, y después 
de un tierno y momentáneo saludo se se
pararon, siguiendo SS. AA. á Palacio, 
donde tardó pocos momentos en llegar 
S. M. la R e in a .

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infan
tes Duques de Montpensier recibirán en 
sus Reales habitaciones el jueves 22 de 
una á tres de la tarde.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del d ia  20 de D iciem bre de  1853 á las 
tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos dol 3 por 100 consolidado, 43 1 /4 .
Idem diferido, 22 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 poi 

4 00, 4 5.
Do 20,000 abajo , 1 7.
Idem convertibles á 3 por 1 00 , 29 1 /2 .
Amortizable do primera en nuevos títulos, 8 5 /8 . 
Idem de segunda, 4 3/4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando 

105.
Material del Tesoro, preferente, 55.
Idem no preferente, 44.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 20 00 r s ., 81.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 51 -70  p .= P a ris á S, 5-32.==  

Alicante, 1 /4  d .=B arcelona, par pap. d .=B ilbao , par 
pap. d .=C ádiz, 1 /4  pap. b. =  Coruña , 1 /2  pap. d . =  
Granada, 1 /4  din. d = M á la g a , 1 /2  pap. b .=  Santan

der, par pap. d. =  Santiago, 1 /2  d. =  Sevilla, par 
pap. d.=*Valencia, par pap. d .=Zaragoza, 4/4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el primer cuatrimestre de i853 , y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 18 4 6 , es 
el de 19  rs. en rustica. 9

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION
D E M A R IA  C R I S T I N A .

Los jóvenes de ambos sexos qué aspiren á ingresar 
en las diversas clases de este Conservatorio, serán exa
minados por la junta auxiliar facultativa del mismo 
el domingo 8 de Enero de 4 854 , á las diez de la ma
ñana, á cuyo acto asistirán con sus padres ó encarga
dos , debiendo presentar en el establecimiento calle de 
Felipe V , edificio del Teatro R eal, antes de dicho dia, la 
solicitud , á la que acompañarán : 1 .° la fé de bautismo 
para acreditar que no exceden de la edad de 4 8 años 
las alumnas y  de la de 20 los alumnos; y  2.°, certifica^ 
ciones de los Sres. cura párroco y  celador de su res-* 
pectivo barrio, como garantía de sus buenas circuns-* 
tancias morales.

Madrid 17 de Diciembre do 1 853.^=El secretario, Mi
guel Gómez. g¡

1 ~ -------------- ' —  ■  — ~ 1.

Se han extraviado cinco privilegios de juros corres
pondientes á D. José María Joaquín Arce y Colon, Mar
qués de Camarena y del Reino, y  son los siguientes:

Uno de 200,000 mrs. sobre alcabalas de Alcántara 
en cabeza de D. Pedro Rol de la Cerda.

Otro de 187,500 mrs. sobre alcabalas de Villanueva 
de la Serena en cabeza de Pedro Hernández del Tejar.

Otro de 300,00 0 mrs. sobre alcabalas de yerbas de 
Alcántara en cabeza de Pedro Rol de la Cerda.

Otro de 27,444 mrs. sobre alcabalas de Trujillo y  de 
Cáceres en cabeza del Mariscal Francisco de Torres.

Otro de 1 0,000 mrs. sobre alcabalas de Cáceres en 
cabeza del Mariscal Francisco de Torres.

El que supiere su paradero se servirá dar aviso ó en
tregarlos á D. José María Benitez, calle de Santa Polo
nia, núm. 4, cuarto principal. 4

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.— 

Virginia, tragedia nueva en cinco actos y  en verso, en 
la cual figurarán cuatro decoraciones nuevas pintadas al 
efecto.

T e itr o  d s  l a  Crüz. A las ocho de la noche.— Los 
perros del monte de San Bernardo , drama de grande es
pectáculo en cinco actos, para lo cual se han hecho todas 
las decoraciones y  vestuario.— El jitano y  las majas, baile.

T eatro ds Lope d k  Vega. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El ¿qué d irán? y el ¿qué se me da á m i l — 
La guaracha, baile.— Un tigre de B engala , pieza en un 
acto.

Nota. Funciones extraordinarias para el dia 24 de 
Diciembre de 4 853 á beneficio de los actores, según costumbre.

A las cuatro y media de la tarde. Sinfonía.— Tram 
pa adelante , comedia de gracioso, en tres actos, de Don 
Agustín Moreto.— Rataplam, baile nuevo en dos actos, 
compuesto y  dirigido por D. Antonio Ruiz.— Las figu
ras de m ovim iento , sainete.

A las ocho y  media de la noche. Sinfonía.—La vi
llana de la Sagra y  fingido colmenero, comedia en tres 
actos del maestro Tirso de Molina.— Gallegos y gitanos, 
baile compuesto y  dirigido por D. Antonio Ruiz.— La 
casa de tócame Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

Teatro d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  (Compañía española.) 
La compañía dramática española que ha de ejercer en 
este teatro, compuesta en su mayor parle de actrices 
y actores bien conocidos en Madrid, dará principio á 
á las representaciones el dia 24 del corriente, desde 
cuyo dia alternará con la compañía francesa.

Consignar los hechos mas notables de la historia de 
la independencia nacional; recordar los nombres de 
aquellos que se sacrificaron por su virtud ó por su he
roísmo y amor á la patria, y  poner en acción algunos 
de los acontecimientos que dieron lugar á nuestras glo
rias populares , hé aqui el pensamiento de la dirección.

Se están disponiendo para representar inmediata
mente las producciones nuevas siguientes:

Un hombre de Lavapies en 4 808 , original en tres 
actos.— A perro flaco . . . ,  original en un acto.— El ver- 

; dugo de los ca la veras , arreglada del francés, en tres 
actos.— El puente de L u ch a n a , original, en tres actos.— 
A zucena , original, en un acto..— Año del hambre en 
Madrid  , original, en cuatro actos.— Un G en era l  español, 
original, en tres actos.— ¡Bailen] , original, en cuatro 
actos.— El ambicioso en la corte , original, en tres actos.

La primera representación el dia 24 del corriente á 
las 4 de la tarde.

La segunda el mismo dia á las ocho de la noche.
La tercera el dia 25 á las cuatro de la tarde.
La cuarta el dia 26 á las cuatro de la tarde.
La quinta el mismo dia á las ocho de la noche.
La sesta el dia 27 á las cuatro de la tarde.
La sétima el dia 28 á las cuatro de la tarde.
La octava el mismo dia á las ocho de la noche.
Las sucesivas se anunciarán oportunamente.


